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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

Por resolución de 15 de febrero de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, que
determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión
de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recua-
lificación profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo, estableci-
das en el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover
la transición al empleo estable y la recualificación de las personas desempleadas.

Mediante los Reales Decretos-Leyes 10/2011, de 26 de agosto, y 20/2011, de 30
de diciembre, se prorrogaron las ayudas económicas anteriormente señaladas y que fue-
ron desarrollados por resoluciones de 30 de agosto de 2011 y 15 de febrero de 2012 res-
pectivamente, del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente por Real Decreto-Ley 23/2012, de 24 de agosto, se prorroga el programa
de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo,
dictándose, con fecha 30 de agosto de 2012, resolución del Servicio Público de Empleo
Estatal en la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de trami-
tación para la concesión de este tipo de ayudas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de las
citadas resoluciones. 

Asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la Inter-
vención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la
presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individua-
lizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 183.395,22 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, n.º 3, de las citadas resoluciones, estas ayu-
das pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gas-
tos del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente
retenido por el mismo importe antes mencionado.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social,
en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 13 de febrero de 2013.

El Director Provincial, 
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013

BENEFICIARIO IMPORTE

AISSAOUI, MOSTAPHA 2.715,78 

BANEGAS MALDONADO, SANDRA KEYLIN 2.715,78 

BLANCO ORTEGO, RAQUEL 2.715,78 

BORJA DUAL, ISAI 2.715,78 

GLEZ. DE LAS CUEVAS LOPEZ, BARBARA 2.715,78 

ISFAN, PETRU ION 2.715,78 

JARAMILLO MENDIETA, SANDRA GRABIELA 2.715,78 

LAAROUBI, MOHAMED 2.715,78 

LAZAAR, YOUSSEF 2.715,78 

LOPEZ GONZALEZ, OSCAR MANUEL 2.715,78 

MAESTRE CABRERA, SILVIO JESUS 2.715,78 

MARTIN MARTIN, MARIA LOURDES 2.715,78 

NEAG, GHEORGHE COSMIN 2.715,78 

PAREDES BRAVO, EDURNE 2.715,78 

QUINTANILLA RUIPEREZ, MARIA AZUCENA 2.715,78 

SELLAJI, BOUCHTA 2.715,78 

TUDOR, ION 2.715,78 

TURPIN BERNAL, RAQUEL 2.715,78 

YORDANO BORISOVA, MARIYANA 2.715,78 

ALCAZ, LUCIA 2.396,28 

ALIENDE GARONA, ALVARO 2.396,28 

AREVALO MERINO, GLENDA ISABEL 2.396,28 

BORNACHEA GUTIERREZ-SOLANA, OLIVIA 2.396,28 

BUITRAGO GIRALDO, LUZ MARINA 2.396,28 

BURA, AUREL 2.396,28 

CUÑADO BEREZO, MIGUEL ANGEL 2.396,28 

DE LA PARTE RAMOS, SERGIO 2.396,28 
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BENEFICIARIO IMPORTE

DE LA PEÑA RUIZ, JESUS ANGEL 2.396,28 

DE VEGA MARTINEZ, OSCAR 2.396,28 

EL MOUATASSIM, EL MUSTAPHA 2.396,28 

ESTEBAN LOMAS, SANTIAGO 2.396,28 

EXPOSITO MARTINEZ, MARIA AZUCENA 2.396,28 

FRIAS SERRANO, DOMINGO 2.396,28 

GAL, IOAN 2.396,28 

GARCIA LOPEZ, MARIA JESUS 2.396,28 

GARCIA MORENO, OLGA BERTA 2.396,28 

GARMASIN GUTIERREZ, MARIA CRUZ 2.396,28 

GIL LOPEZ, ADRIAN 2.396,28 

GIL MORA, KARELINA 2.396,28 

GOARNA, ELENA 2.396,28 

GRIMAS MORON, RAFAEL 2.396,28 

GUTIERREZ DELGADO, PURIFICACION 2.396,28 

HERNANDEZ PISA, TAMARA 2.396,28 

HERRERA BLANCO, OSCAR FERNANDO 2.396,28 

JIMENEZ MONTENEGRO, SANDRA 2.396,28 

KALOYANOVA IVANOVA, NADEZHDA 2.396,28 

LOPEZ LOPEZ, MARIA COVADONGA 2.396,28 

LUZURIAGA MOSQUERA, ADRIANA 2.396,28 

MARCOS AMAYAS, FRANCISCO JAVIER 2.396,28 

MARINOV MIRCHEV, BISER 2.396,28 

MINCULESCU, MADALIN 2.396,28 

MINGUEZ LUIS, RITA MARIA 2.396,28 

OLIVEIRA FERNANDES, NORMANDIA 2.396,28 

PALACIOS ALVAREZ, GUILLERMO 2.396,28 

PAMPLIEGA GONZALEZ, PEDRO JOSE 2.396,28 

PANITI NO CONSTA, ENIKO 2.396,28 

RICO CORTES, AVELINO 2.396,28 

ROJANO SANCHEZ, FRCO. JAVIER 2.396,28 

ROMERO FERNANDEZ, AITOR 2.396,28 

RUIZ MARTINEZ, JAVIER 2.396,28 

RUIZ NIETO, NURIA 2.396,28 

RUIZ PEÑA, RUBEN 2.396,28 

SAEZ DONCEL, ANDRES 2.396,28 

SALGUERO GONZALEZ, JULIO 2.396,28 

SANTAMARIA BASCONES, DIEGO JAVIER 2.396,28 

SOARES DE PINHO, SUSANA 2.396,28 

SOTO MATA, JOSE LUIS 2.396,28 
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BENEFICIARIO IMPORTE

STANCIU, DANIELA 2.396,28 

VELASCO HERNANDO, FCO. JAVIER 2.396,28 

VIANA MANJON, MARIA LUISA 2.396,28 

YUNGA COLCHA, EDWIN ROBERTO 2.396,28 

ZANGRONIZ CIPRIAN, IVAN 2.396,28 

GALLO IZQUIERDO, MARIA SOL 2.396,28 

MARIN PEREZ, ENRIQUE 2.396,28 

TOTAL BENEFICIARIOS: 74 TOTAL: 183.395,22 
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